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.ADVERTENCIA OFICIAL * 

/uego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
íjte BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un eíempiar en ei sitio de ^ostum-
ore. donde permanecerá hasta ei reci-
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente.* para su encuaderna' 
ón. eme deberá vérificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS PÍAS 
, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de íodas ciases, 
1,00 pesetas ia íínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha M de Diciembre de 1941/) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

háyan de insertarse en? ei BOLETA 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ia, Administraciói 

de dicho periódico (Peal orden de 6 d t 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
.Idminifetración Proviuc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. • 

Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 
Sección provincial de Es tadís t ica de 

de León.—Ci>cu/ar. 
datura de Obras P ú b l i c a s de la 

Provincia de León.—An uncios. 
^uerp0 Nacional de Ingenieros de 

Minas.-Anuncio. 
W a Provincial Delegada de la 
^ e n d a de L e ó n . - C i r c n / a r . 

ffd,v.id^itii8tr^ción. Huaic ipa l 
ros ae ¿ m n t a m i e n t o s . 

ediWn?,5inIiSíración de Just ic ia 
""Wo* de Juzgados. 

itaíiusíratíón proíioclal 

| ^ ^rna Ptesentado la Epizootia 
¡ > ea eaiPrina' en el ganado exis-
hí^oes termino municipal de 

ííevenidn' en CUlnPliniiento de lo 

aegla¡ 
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Habié CmGüLAR NÚM. 50 
aosepiesentado la Epizootia 

l a m e n t o de Epizootias de' 

26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de Cré-
meneSi como zona infecta el pueblo 
de Vetilla de Valdoré y su t é r m i n o 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el t é r m i n o 
munic ipa l anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta^ 
r ías . 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de A b r i l de 1942. 
El Gobernador ciyii, 

Narciso Perales 

Delegación de Hacienda de la 
pronneía de León 

S e « Provincial de Adminisíración 
Local 

C I R C U L A R 
Como a pesar de las múl t ip les Cir

culares publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y en las que 
llegando a la c o n m i n a c i ó n de mul 

tas se les reclamaba el envío del 
Presupuesto ordinario, para el actual 
ejercicio, así como la des ignac ión de 
los morosos,, como se hizo con fecha 
2 de Marzo ú l t imo , ni ha sido remi t i 
do a esta Sección Provincial de A d 
min i s t r ac ión Local, n i siquiera se 
ofició expresando el motivo de tan 
injustificada demora, que a parte de 
inf r ingi r las disposiciones reglamen
tarias, evidencia una mala adminis
t rac ión, he acordado imponer las 
multas de las c u a n t í a s que a conti
n u a c i ó n se expresan a los Ayunta
mientos que se mencionan, las que 
d e b e r á n sat is íacer en el improrroga
ble plazo de diez d ías en papel de 
pagos al Estado, de conformidad con 
lo establecido en el a r t ícu lo 274 del 
Estatuto Municipal vigente en la ma
teria , en su concordancia con la 
R. O. de 24,de Mayo de 1924, bien 
entendido que de no verificarlo, será 
exigida dicha cantidad por la vía de 
apremio jud ic ia l , pudiendo contra 
la misma recurrir , previa la consig
nac ión del pago, ante el T r i b l m a l 
provincial coniencioso-administra-
tivo. 

A la vez, he de significarles que 
de no remit i r el expediente del Pre
supuesto Ordinario, objeto de esta 
multa, en el t é r m i n o m á s arr iba i n -



dicado, serán designados Comisiona
dos para que lo realicen siendo los 
gastos de los mismos por cuenta de 
ese Ayuntamiento. 

Relación de ^los Ayuntamientos 
morosos que se citan y multas que 
seles impone a los Sres. Alcaldes 
respectivos: 

Ayuntamiento de Santa Elena de 
Jamuz, 50 pesetas. 

Idem San Justo de la Vega, 50 i d 
Idem Los Barrios de Salas, 50 id . 
Idem Arganza, 50 i d . 
Idem Chozas de Abajo, 25 i d . 
Idem Peranzanes, 25 id . 
Idem Puente de Domingo Flórez , 

25 i d . 
Idem San André s de Rabanedo, 

25 i d . 
Idem Torre del Bierzo, 25 id, ' 
Idem Tofeno, 25 id . 
Por Dios, España y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. -
León. 14 de A b r i l de 1942.—El De

legado de Hacienda, José A. Díaz. 

Tesorería É HaeMÉ de la 
profincia de León 

• — . . . > 

A N Ü "N Q I O 
* El Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de esta capital 
participa a esta 'Tesorería haber 
nombrado auxil iar de dicha Zona a 
D . Vicente He rnández F e r n á n d e z , 
debiendo cons idérarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal' 
mente por dicho Recaudador de 
quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
a r t í cu lo 33,del vigente Estatuto de 
Recaudac ión ; 

León, 16 de A b r i l de 1942,—El 
Tesorero, M Alvarez.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, José A. D í a z . ' 

lo, pudiendo autorizar al efecto, tam
bién, al Agente que tenga la repre
sentac ión del Ayuntamiento en esta 
capital. 

Las horas de verificar fa recogida 
son: de-ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
dro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenia cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete, 
a su nombre, en esta Admin is t rac ión 
de Correos. V . ' 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada; será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
c u y o - e n v í o se ariuncia.rá a los res
pectivos Alckídes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. • • " ^ " ' - - • • 

León, 15 de A b r i l de 1942.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita •'. • 
Cabreros del Río 
Crémenes 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Iza^re \ ' • 
F'edrosa.del Rey 
Vil laselán 

M m 

Seotiéü ProfiDEíal 
de Estadística de Leóo 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-1 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
p a d r ó n de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1941, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de 
los respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comisionado, con oficio de 
presen tac ión , encargado de recoger-

• A N U N CIO 
, Se anuncia por el presente, concur 

so púb l ico de destajo para la ejecu
ción de las obras de recons t rucc ión 
del puente sobre el río Eria, en el 
k i lómet ró 37 de la carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles.cuyo 
presupuesto es de 163.742,82 pesetas. 

Se admiten oroppsiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 29 del actual en tiempo háb i l de 

¡ oficina. -; " 
I L a s proposiciones,^justadas al 
i modelo adjunto ~se ex tenderán en 
! papel sellado de la clace 6.a (4,50 
| pesetas) debiendo presentarse e n 
pliego cerrado, en cuya portada se 

. cons ignará queda l ici tación corres
ponde a este concurso. 

A la'vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 

pliego el oportuno resguardo ju^ jg 
cativo de haber constituido la o ' 
ran t ía que se requiere para t o n ^ 
parteen la l ici tación^ por UQ 
porte de 3,275 pesetas, cantidad 
ha de consignarse en metál ico o CQ 
efectos de la Deuda públ ica al tjn 
que les está asignado por las vigen*. 
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res 
guardo, en el ú l t imo caso, de la pó 
liza de adqu i s i c ión de los valores 

A cada propos ic ión se- acompaña, 
rán debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

1. ° Cédula peesonal del licitador 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del loísmo, si actúa en 
nombre de otro. 
. 3.° T r a t á n d o s e de EmpresasXom-
pañ ías o Sociedades, además de la 
cert if icación relativa a incompati
bilidades que determina el Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercánti l , su capacidad para 
celebrar el contrato y jos que auto
ricen al firmante de la proposición 
para actuaren nombre de aquélla, 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la Nación de ori
gen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en E s p a ñ a . 

4. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre' 
ro o subsidio familiar, subsidio de 
veje/,. accidentes del trabajo, seguro 
obligatorio y contr ibución indus-1 
tr ia l o áe utilidades,^ 

5. ° Cuantos otros documentos 
requiera en el pliego de condiv0 1 
nes particulares y económicas. 

La apertura de pliegos se verin ^ 
r á el día háb i l siguiente al f"58 eD-
presen tac ión de proposieloDeSJoCe' 
esta Jefatura, ante Notario a las 
(12) horas. gj {o-

León, 14 de A b r i l de 1942.-
geniero Jefe, Pío Cela. j 

" Modeló de proposición 
Don , . ,, vecino de 

vincia de . . . V , según cec 
sonal numero • ' 0 . 
tarifa . . . . , c o n residencia 

• • A calle de 
provincia de» > CcU 

pro-

idula P^' 



¿jnero , et;lera(io del anun-
í io publicado '-n el BOLETÍN OFICIAL 
^e la provincia le León del día . . . . 
je . . . v de 1 as condiciones y re

tí11 
[sitos que se^xigen para laadjudi 

aCjóü en concurso púb l ico de des
tajo de ias obr ss comprendidas en
tre los pantos k i lomét r i cos 37 de la 
carretera de Rianeg'ro a la de Lfeón a 
Caboalles, provincia de León, re
construcción del puente sobre el río 
gria, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las-mismas, 
con estricta sujeción a los exprésa
los requisitos y condiciones con la 
baja del (en letra) . . . . por m i l so-
|)re el presupuesto fde destajo apro
bado para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s 'que 
lian de percibir los obreros de cada 
•oficio y categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, nó sean 
inferiores a los tiposi fijados por los 
organismos competentes. 

j(Feclia y firma del proponente)# 
- ~ N ú m . UU.—112,00^188. 

A N U N C I O S y 
Incoado expediente de rectifica

ción de la mina llamada La Pequeña, 
número 9.065, por superpos ic ión en 
parte, a la ArnjoZí'acíon 1.a a Aurora, 
número 8,352 y de \a Jul in n ú m e r o 
9.141 que se superpone a las nom
bradas Florentina n ú m e r o 8.097 y a 
la Am/)/iacíon a Dos Amibos n ú m e r o 
^.592, cuyos expedientes de rectifica
ción han sido Decretados por el Ex-
eelentisimo Sr, Gobernador c iv i l de 
la provincia con fecha 18- de No-
viembre p róx imo pasado, las opera 
«iones de rectificación d a r á n pr inc i 
p i e n los días que a c o n t i n u a c i ó n 
Se expresan: 
. Del 21 al 28 de A b r i l del corriente, 
^ mlna La pequeña niimero 9 .065, 

J ; - " ^ ^ ! de antracita, sita - en tér-
es í? o ^embibre, cuyo registrador 
Beinb branCÍSCO Bal ín ' Yec'm0 de 

Habiendo soiieitado D. José López 
Benavente, au tor izac ión para la ins
ta lac ión de un polvorín con destino 
a las minas «San José» y otr-as, sitas 
en Foigoso de la Ribera. 

E! polvorín está*sit.uado en el pa
raje Los Trigales, y dista 720 metros 
de la boca-mina a la cantera, 400 
metros de la boca-mina a Los Triga
les, 530 metros de la boca-min* al 
ferrocarril del Norte y 310 nietros 
d é l a boca-mina; al camino de Tre
mor de Abajó a Brañue las . 

La capacidad m á x i m a ser¿ de 
veinte cajas de dinamita. # 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de veinte días , con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 137 del Reglamento de Explosi
vos, presenten sus protestas los que 
se Consideren perjudicados. 

León, 11 de A b r i l de 1942.—Ei In
geniero Jefe, Celso R, Arango. 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , 
en Decreto fecha1 31 rde Mar io , ha 
dictado lo siguieivte: 

«Const ru ido el polvor ín solicitada 
por la mina rrPaulina», sita en Ca
boalles, y cuya cons t rucc ión fué 
autorizada en Dscreto del 13 de Oc
tubre de 1941, y publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de 9 de Septiembre 
ú l t imo , sin que se presentase protes
ta n i r ec l amac ión alguna, y resultan
do del reppnocimiento efectuado 
que su cons t rucc ión se ajusta al pro
yecto presentado. 

Procede: Autorizar el funciona 
miento del polvorín solicitado, con 
una capacidad m á x i m a de veinte 
cajas de dinamita y la cantidad de 
mecha y detonadores correspondien-

.les.» • ; 
Lo que se anuncia al púb l i co para 

que con .arreglo al «artículo 140 del 
Reglamento de Explosivos, p u é d a 
recurrir , todo el que se crea perjudi-

ción de un polvor ín con destino a 
dicha mina, y publicado el anuncio 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
del 20 de Agosto de 4941, sin q^ie se 
presentase protesta n i r e c l a m a c i ó n " 
alguna, y visto el informe emitido 
por la Jefatura de Minas, procede 
autorizar el funcionamiento de d i 
cho polvorín, c o n ' una capacidad 
m á x i m a de'veinte cajas de d inamita 
y los detonadores y mechas corres
pondientes- : 

Deberá efectuarse los trabajos de 
saneamiento necesarios para evitar 
humedad que en el citado po lvor ín 
existe, y la Sociedad explotadora 
c o m u n i c a r á a la Jefatura de Minas , 
estar efectuando el saneamiento re
querido, sin cuyo requisito no p o d r á 
funcionar el po lvor ín en cuest ión.» 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que con arreglo al a r t í cu lo 140 del 
Reglamento de Explosivos, todo el 
que se crea perjudicado con dicha 
resoluc ión puede recurrir ante el 
Excmo; Sr. Ministro de Industria y 
Comercio un el plazo de quince d í a s 
de publicada en el BOLETÍN OFICIAL. 

León,,14V de A b r i l de 1942 . -E i I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango, . 

Anuncio de operaciones 
Comprobada la superpos ic ión del 

registro mineral de cobre denomi
nado «Sensación» n ú m . 9.441, cuyo 
registrador es D. Alberto Vázquez 
Vivar, a ías miaas> llamadas «La 
Profunda» , «Proiongadia)), «La Gla-
Ve», «Complemento» y «Avisada Se-» 
gunda» , por r ehab i l i t ac ión de éstas, 
se p rocederá a rect if icación del cita
do registro «Sensación» n ú m . 9,441, 

[de acuerdo con Jo que dispone el ar
t ículo 108 del' vigente Reglamento 

! para el Régimen de Minería , y en 
v i r tud del Decreto del Excmo, señor 
Gobernador Civi l de lá provincia 
fecha 2 de Junio p r ó x i m o pasado, 

cado 'con ' dicha1 resolución Vnte el! cuyas operaciones d a r á n pr incipio el 
'23 del presente mes de Abr i l . 

León, 10 de A b r i l de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R, Arango. 

Jal ̂ 22 al 29 de A b r i l la llamada 
anfSn l lmero 9141. de mineral de 
W ñ a en el 'Ayuntamiento de 
¿ i a s P Prol)iedad de D . Manuel 
^nos odrigliez' vecino de Almaga-

« e r o i 1 ^ 6 / 5 " 1 de 1942 . -EI I n -
ler«Jefe. Celso R. Arango, 

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio en el plazó de quince d í a s 
de publicada en el BOLETÍN OFICIAL. 

1 León, 14 de Abri l de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

I .- • . '"' , ' - / o ó- • . • ' 

i El Excmo. Sr.- Gobernador C i v i l , 
en Decreto fecha 31 de Marzo, ha 
dictado lo siguiente: 

| «Hab ien4p solicitado la mina «San 
! Antonio», sita en t é r m i n o de Canse-
1 co, autor izac ión para la construc-

Físcalía Provincial Delegada de la 
Vivienda de León 

Se pone en conocimiento de todos 
los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, que no 
p o d r á construirse ninguna obra nue
va n i de reforma de casas-vivienda, 
si no se cumple la Orden del 9 de 

http://sit.ua


A b r i l de 1937 (Boletín Oficial del Es
tado del 12), del Eterno. Sr, Goberna
dor General del Estado, és decir, que 
los propietarios d e b e r á n enviar al 
Ayuntamiento respectivo el plano de 
la obra que se intenta construir y 
Memoria descriptiva de la construc
ción, siempre autorizados estos ante
riores documentos por la firnia de 
un Arquitecto, que son los ún icos 
que pueden proyectar obras de ca
sas-viviendas y visar. proyectos, re
mitiendo tanto el proyecto como la 
Memoria, por el Alcaide ái Sr. Ins-1 
pector Secretario dé la Junta Muni-^ 
cipal de Sanidad, en funciones de j 
Delegado de la F isca l ía de la Viv ien - . 
da, el cual los e x a m i n a r á y deVolve-j 
rá el Ayuntamiento manifestando si i 
el edificio que se proyecta construir j 
r e ú n e - las cond i c ioáe s m í n i m a s de 
sanidad o denegándo le en su caso. 
E l Ayuntamiento o la comis ión de 
obras, después de cumpl i r este trá
mite, d a r á la licencia para la cons
t r u c c i ó n o la denega rá . 

Espero será cumplida esta Orden, 
para evitar a esta F isca l ía Provin
cial de la Vivienda, el imponer san
ciones. 

heóñ , 11 de A b r i l dé 1942.—El Fis
cal Delegado/Provincial dé la V i 
vienda, Andrés Garrido Posadí l la . 

Aáinmtrasifln munitíoal 
Ayuntamiento de 

Matanza 
Por espacio de q u i r c e días, queda 

expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , el repartimiento girado 
entre el ganado lanar y cerr i l , co
rrespondiente al a ñ o ac tua l , con 
objeto de oír r éc l amac iones , advjr-
tiendo que una vez expirado dicho 
plazo, no se admi t i r á ninguna. 

Matanza, a 8 de A b r i l de 1942,-El 
Alcalde, Paulino García . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En sesión de 4 de A b r i l corriente, 
a c o r d ó este ilustre Ayuntamiento de
clarar conforme el proyecto formu
lado por el Sr. Arquitecto munic ipa l 
para una nueva a l ineac ión parcial 
de la calle sin nombre paralela e in
termedia a las calles del Gineral 
Mola y General Gómez Núñez , al 
sitio de La Puebla de esta ciudad, 
con objeto de regularizar su trazado, 

el iminando de éste el forzado cam
bio de d i recc ión con que aparece en 
la actualidad. 

Y para que por los interesados l i 
mítrofes o colindantes puedan for
mularse reclamaciones o aducir de
rechos preestablecidos sobre el tro
zo de calla que se trata de suprimir, 
se hace públ ico el acuerdo indicado 
par * que puedan comparecer por él 
tiempo de treinta días háb i les , du
rante los cuales queda asimismo de 
manifiesto en la Secre tar ía de la 
Corporac ión el proyecto de nueva 
al ineaciól i parcial -que se menciona 

Ponferrado, 10 de A b r i l de 1942.— 
El Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Tfibanal Regional de SespasablUila-
{fesPoIlItcós de ValladolM 

Sé hace saber que los inculpados 
que a . con t inuac ión se mencionan y 
que se les ha seguido expediente de 
Responsabilidad Pol í t ica y por vir
tud de sentencia absolutoria y auto 
de sobreseimiento dictado o por ha
ber hecho efectiva totalmente las 
sanciones económicas que les fueron 
impuestas, han recobrado , la l ibre | 
d isposic ión de sus bienes, por lo que j 
a,sus respectivos expedientes se re-1 
fiere, siendo suficiente este anuncio,1 
para que, sin m á s requisitos, se tenr! 
gah por levantados cuantos embar-| 
gos y medidas precautorias se hubie-1 
ran podido llevar a cabo contra d i - j 
chos expedientados en los referidos' 
expedientes. 

Relación que se cita j 
Crisanto Sáenz de la Calzada, de 

65 años , casado. Médico Dentista, ve
cino de León, en el expediente nú 
mero 2.685, el que fué sobreseído. | 

Francisco Diez Luciano, de 62 
años , casado, industr ial , vecino de 
León, en el expediente n.0 2.701, el 
que fué sobreseído. 

Je'sús F e r n á n d e z Alvarez, de 63 
años , casado, vecino de Balboa 
(León), en el expedienté n.ü 3.093, el 
que fué sobrese ído . 

Antonio Alonso Ordóñez , indus
t r ia l , vecino de Maraña (León), en el 
expediente n.0 3.110, el que fué sobre 
seido. 

Pablo Alonso Marcos, casado, la
brador, vecino de los Llanos de Val-
deón (León) , en el expediente n ú m e 
ro 1.968, en-el que pagó sanc ión . 

Manuel Rabanal Melcón, de ¿ i 
años , casado, labrador, vecino (je 
Riello (León), en el expediente ^ 
mero 2.508, en el que pagó sanción 

Angel Roberto Blanco, de 56 años 
casado, sastre, vec iño de León, ej 
expediente n.0 2.684, en el que pagó 
sanc ión . 

Fernando Blanco Expósi to , de 39 
años , casado,, productor, vecino de 
Toreno (León), en el expediente nú
mero 2.688, en el que pagó sanción. 

Baldomcro López Martínez, de 50 
años , casado, propietario, vecino de 
Cacabelos (León), en el expediente 
n.0 2.695, eu el que pagó sanción. 
„ Juan López Morallo, de 46 años, 
años , casado, labrador, vecino de 
Caraponaraya (León), en el expe
diente n.9 2.697, en el que pagó san
ción . 

Fausto Rius García , de 36 años,, 
soltero, industr ial , vecino de León, 
en el expediente n.0 2.698, en el que 
pagó s a n c i ó n . 

Dolores Alvarez Diez, de 35 años,, 
casada, vecina de Pola de Gordón 
(León), en el expediente n 0 2.719, en 
el que pagó s a n c i ó n . 

José Antohio Bal ín Alonso, de 36 
años , casado, chófer, vecino de Bem-
bibre (León) , en el expediente nú
mero 2.720, en el que pagó sanción. 

Angel F e r n á n d e z Recio, de 55 años, 
casado, labrador, vecino de Valdoré, 
Ayuntamiento de Crámenes (León), 
en el expediente n.0 2.747, en el que 
pagó sanc ión . 

Angel F e r n á n d e z Tutienzo, de 36 
años , soltero, labrador, vecino de Vi-
Uayandre, Ayuntamiento de Gréme-
nes (León), en el expediente n.0 2.748,. 
en el que pagó s a n c i ó n . 

Florentino Flórez Flórez, de 38 
años , casado, labrador,, vecino de 
Valdoré , en el expedien té n.0 2,771, 
en el que pagó sanc ión , 

Eugenio Soto Río, de 53 años, 
viudo, labrador, vecino de ^ a r o s 
(León), en el expediente n.0 2.83o, en 
el que pagó sanc ión . ¿o 
\ Manuel Valcárcel Sobrero, ae ^ 
años , casado, labrador, vecino oe 
Barjas (León), en el expediente nu 
mero'3.085, en el que pagó sancioi-

Porfirio González Manjann, ae 
años , casado, a lbañi l , vecino ae 
Bañeza (León), en el expediente " 
mero 3.104; en el que pagó sanci ^ 

Nicasio Astorgano Carrera, 
años , labrador, vecino de San 
han de Valdueza (León), en e í J ^ a . 
diente n.0 5.231, en el que pagü 
c i ó n - .1 A a mil 

Valladol id , diez de A b r i i J 1 ^ Se, 
novecientos cuarenta y dos, ^ y ^ t o 
cretario, Fernando Cárdenas, 
bueno: El Presidente. Gervera-


